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FINALIDADES Y FUNCIONES DEL ISSGA

● Analizar, investigar y evaluar las causas y los factores determinantes de los riesgos laborales, de 
los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales, abordar su estudio preventivo y 
proponer, de ser el caso, medidas correctoras. 

● Realizar el asesoramiento y el control de las acciones técnico-preventivas, sin perjuicio de las 
competencias de la Inspección de trabajo y Seguridad Social, dirigidas a reducción de los riesgos 
laborales, de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales que se realicen en 
las empresas, para elevar la protección de la seguridad y la salud de las trabajadoras y de los 
trabajadores.

● Prestar colaboración, asesoramiento técnico y coordinación a la autoridad laboral, la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social y a las autoridades judiciales y a las instituciones públicas que lo 
demanden.
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UNIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES POR EL ISSGA

● Unificación de actuaciones generales:
▪ Área que investiga: Medicina del Trabajo/con apoyo de otras áreas, de ser necesario
▪ Criterios de selección de EP: grupo 1, 3,4,5 y 6. Del grupo 2 según incidencia
▪ Investigar las alertas del CEPROSS (son partes con baja ) y aquellas que considere el ISSGA, causen o 

no baja médica.
▪ Contacto con la empresa/ persona trabajadora/ médico de Mutua/ Servicio de prevención
▪ Actuación del ISSGA en la empresa para conocer el puesto de trabajo, tareas desarrolladas, gestión de la 

prevención en la empresa, participación de delegados de prevención, Comité de Seguridad y salud laboral. 
▪ Solicitud de documentación preventiva a la empresa relacionada con la EP y el puesto de trabajo
▪ Consentimiento de la persona trabajadora para solicitar documentación a la Mutua colaboradora con la SS.

● Unificación de estructura y contenidos del informe ISSGA de investigación de EP 
● Envío del informe a la ITSS, Juzgado, INSS…
● Sistema de gestión de actuaciones ISSGA: resumen de la investigación Issga, con datos de la gestión 

preventiva, ER, y conclusión, causas principales, etc.
● Comunicación a la Mutua y DGOSS si hay errores en el parte CEPROSS para su subsanación
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PARTES CEPROSS INVESTIGADOS POR EL ISSGA PERIODO 2010-2022
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INVESTIGACIÓN POR EL ISSGA DE SOSPECHAS DE EP PARA INSPECCIÓN SANITARIA:459
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PROYECTO PILOTO-ENSAYO DE CAMPO DE UN PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN DE CASOS DE ENFERMEDAD PROFESIONAL

ITSS-INSST- ÓRGANOS TÉCNICOS DE PRL DE LAS CCAA
(GALICIA-ARAGÓN-MADRID-VALENCIA)
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PROYECTO PILOTO PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE CASOS ENFERMEDADES 
PROFESIONALES

Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Galicia (ISSGA)

Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Aragón (ISSLA)

Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo (INVASSAT)

Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de Madrid (IRSST)
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TRASLADO DEL PROYECTO A LOS ÓRGANOS TÉCNICOS DE LAS CC AA 

Muestra: se estimó una muestra de 116 enfermedades profesionales, finalmente 
fueron 122.

Reunión presencial en el INSST con la Subdirección General para la coordinación de la Inspección del Sistema de Relaciones 
Laborales y personal técnico de los organismos autonómicos de PRL de las CCAA de Aragón, Galicia, Madrid y Valencia, en concreto 

en las provincias de A Coruña, Zaragoza, Madrid y Alicante.

Revisión de documentos de trabajo para la investigación de enfermedades profesionales. 

Solicitud de colaboración del INSST a órganos técnicos de las CC AA para participar en el 
proyecto piloto
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¿CÓMO FUE EL PROCESO EN GALICIA?

Visita-diligencia-comparecencia en IPTSS- citación a: empresa, mutua y persona 
trabajadora afectada de EP 

Formación de equipos de trabajo y reparto de los 22 expedientes CEPROSS: 

2 inspectoras de trabajo de la unidad especializada en materia de 
Seguridad y Salud Laboral de la IPTSS de A Coruña.

3 médicas/o especialistas del Área Técnica de Medicina del Trabajo 
del Centro ISSGA A Coruña. 

Reuniones con la IPTSS de A Coruña para la selección de partes, actuación conjunta y 
<modus operandi=
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¿CÓMO FUE EL PROCESO EN GALICIA?

Remisión de 
documentación 
requerida a la 

IPTSS y al ISSGA  

Emisión de 
informe técnico 

de la 
investigación de 
EP a la IPTSS de 

A Coruña

Cumplimentación 
de datos 

armonizados y 
envío a la IPTSS 

de A Coruña

Feedback: la IPTSS envía 
informe al ISSGA de la EP 

investigada en el que 
relata las actuaciones 

realizadas, requerimientos 
practicados y  si hay 

responsabilidad 
empresarial y procede 
sanción y recargo en 

prestaciones.
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DATOS DE INVESTIGACIÓN EXPEDIENTES CEPROSS –PROYECTO PILOTO 
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CÓDIGO EP DE LOS PARTES CEPROSS INVESTIGADOS 
POR EL CENTRO ISSGA DE A CORUÑA
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CNAE DE EMPRESAS EN LAS QUE SE INVESTIGÓ LA EP EN  A CORUÑA
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PRINCIPALES CONCLUSIONES 

▪ Desconocimiento de la existencia de la EP por parte de la empresa y de los especialistas en medicina 
del trabajo de VS del SPA.

▪ La ER no identifica el riesgo de desarrollar EP.

▪ Ausencia de ER específicas en algunos casos (ergonómicas, higiénicas,…).

▪ En otros casos, las mediciones higiénicas de sílice cristalina-fracción respirable eran correctas, pero, 
la EP era una silicosis y hubo otros casos y era su única actividad. 

▪ No  hay formación ni la información sobre los riesgos causantes de la enfermedad profesional

▪ Dificultad de contactar con la persona trabajadora en algunos casos, por lo que perdemos su relato.

▪ Desajuste entre la evaluación de riesgos (ER) y los protocolos de vigilancia de la salud
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PRINCIPALES CONCLUSIONES 

▪ El Programa General de Vigilancia de la Salud de los Trabajadores no estaba disponible en la mayoría de las

empresas.

▪ No se especifica si la VS es obligatoria o voluntaria

▪ Algunas personas trabajadoras no hicieron NUNCA VS inicial, periódica o de retorno al puesto de trabajo.

▪ En algunos casos NO se había realizado una vigilancia de la salud en función del riesgo potencialmente

relacionado con la enfermedad notificada o con los riesgos del puesto.

▪ En cuanto a la vigilancia de la salud colectiva, NO se ha efectuado por ninguna de las empresas en las que

se actuó.

▪ Un caso investigado era un TES y estaba trabajando expuesto al riesgo ---Sanción y recargo en

prestaciones.

▪ Hubo otros trabajadores con la misma EP en el mismo puesto y no se había investigado ni adoptado medidas

preventivas o no fueron suficientes. 14



PRINCIPALES CONCLUSIONES 
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Nos conocemos de actuaciones 
conjuntas por investigación de EP y otros 

programas/grupos
FUE MUY FÁCIL LA COORDINACIÓN !! 

ENCINA EVA ESTHER

MJOSÉ ANTONIO
NIEVES
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